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De...............: 

Asesoría Jurídica

A.................: 

Directores de Centros 

Asunto........: 
RENOVACIÓN PARCIAL DE CONSEJOS ESCOLARES. REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO
Fecha….....: 

10 de octubre de 2008

Ref..............: 

12.13.081010

Estimado/a amigo/a:

El pasado día 11 de septiembre se publicó en el Boletín Oficial de Castilla y León la RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2008, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Formación del Profesorado, relativa al proceso para la elección y renovación de los miembros de los consejos escolares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos a celebrar en el primer trimestre del curso escolar 2008/2009 que ya te remitimos en su momento, aunque te la volvemos a adjuntar.

Es un procedimiento suficientemente conocido, por lo que entendemos que no procede hacer ninguna observación a lo que viene establecido en la mencionada Instrucción. Sólo quiero hacer unas observaciones al tema del representante municipal. Como sabes, la postura de la Sede Nacional de Escuelas Católicas respecto de esta materia es que hasta que no se desarrolle la LODE (modificada por la LOE) por el nuevo Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos en el que se recoja cuál debe ser el procedimiento para la designación o elección del representante municipal en los centros concertados, no puede imponerse a nuestros centros su nombramiento. 

Por tanto, y teniendo en cuenta lo anterior, nuestras orientaciones al respecto son las siguientes:
- Los Centros no deben solicitar representantes a los Ayuntamientos “motu proprio”.

  
- Que ante designaciones directas de los propios Ayuntamientos, se presente recurso (según el modelo que te adjunto).

    
- Que se haga constar en el acta de constitución del Consejo Escolar nuestra postura de que no se debe aplicar esta novedad hasta que no se regulen las condiciones para su designación en el nuevo Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

En caso de que ya esté designado el representante municipal (en varios centros de Salamanca, Valladolid y otras localidades) entendemos que hay que seguir convocándolos, salvo que se revoque dicha designación por parte del Ayuntamiento.

Para cualquier cuestión que desees consultar, tienes a tu disposición a la Asesoría Jurídica.

Sin otro particular, recibe un atento saludo.

Ricardo Bernardo Redondo

Asesoría Jurídica 
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